
   

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2021-00176-00 

Demandante(s): Betty Martínez Andrade  

Demandado(a): 
Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones 

Tema: Pensión de vejez  

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima)  

Tipo de audiencia: de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T. y S.S.).  

Fecha: 29 de septiembre de 2022 

Hora inicio: 2:13 p.m.  

Hora fin:  2:36 p.m. 

 

Asistentes 

 

Demandante: Betty Martínez Andrade  

Apoderado(a): Alexander Hernández Novoa  

Demandado(a): Colpensiones 

Apoderado(a): Jeisson Ariel Sánchez Pava 

Juez:   Adriana Catherina Mojica Muñoz 

 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 

 

PRÁCTICA DE PRUEBAS  

  

• Se incorporan las respuestas y documentales allegadas por los Juzgados 

Segundo Laboral y Octavo Administrativo del Circuito de Ibagué, visibles 

en los archivos 025 y 026 y la carpeta 026. 

 

• Se incorpora la respuesta del HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTAS DE 

IBAGUÉ E.S.E., visible en el archivo 027 y en la carpeta 028. 

 

• Se ACEPTA el desistimiento del interrogatorio de parte a la demandante.  

  

CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO  

  

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio  

  

Como quiera que se practicó la prueba decretada en el presente asunto, 

se declara clausurado el debate probatorio.  

  

ALEGACIONES FINALES  

  



   

 

   

 

Se concede el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes 

para que presenten los alegatos finales en esta instancia.  

  

Auto sustanciación: fija fecha de audiencia  

  

Se señala el 3 de octubre de 2022, a las 2:00 P.M. para proferir la sentencia.  

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3a75049a-1e54-4f14-85cf-

c375bd5f7123?vcpubtoken=9c9e2b2c-a8d1-4a4a-afc9-7839ba8f8deb  

 

    

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ   

  

 

  
No requiere firma autógrafa (Art. 2 Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)  

NICOLÁS ANDRÉS GÓMEZ RIAÑO 

Secretario Ad hoc 
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